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Suplentes

Presidente: Don Marcos Rico Gutiétrez.

Vocales. Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don Vic~mte Martín Vargas.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Rafael García-

Faure y don Francisco Gómez- Gallardo.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Va-

lencia. don José Juárez Mateas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 197L-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de septiembre de 1971 por la que
se nombra el Tribunal de oposición a la cátedra
d9l grupo XIV de la Escuela Técnica Superior de

-Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos de Ma
drid.

Umo. Sr.: Por Orden de 9 de marzo de 1971 ("Boletín Oficial
del Estado. del 25) fuá convocada oposición directa para cubrir
la cátedra del grupo XIV, «:Topografía.. , vacante en la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
de Madrid, habiéndose publicado la lista de aspirantes admiti$los
por Resolución de 5 de Junio de 1971 {"Boletín Oficial del Es-
tado. del 8 de julio}. .

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del
artículo 6.0 del Decreto de 27 de junio de 1968 ("Boletín Oficial
del Estado. del 29) y en uso de las atribuciones que le están
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunalque a continuación se indica y que habrá

de juzgar los ejerqicios de la referida oposición:

Titulares
Presidente: Don Juan Batanero Gareía-Geraldo.

Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Or
ganismos qUe se e:xpresan:

Consejo Nacional de Educación, don Manuel Castillo Rubio.
Junta. Superior de Enseñanza Técnica, don Rafael López Boch

y don Fernando López de Sagrado.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos de Ma

drid, don Fernando Oliveros Rives.

Suplentes
Presidente: Don Clemente Sáez García.

Vocales: ElegidQS entre las· ternas _que se indican:
Consejo Nacionál de Educación, don Alfonso Corralero Massa.
Junta Superior de Erisei1anza Técniéa, don Luis de Miguel

González-Miranda y don Miguol Mataix· Larda.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos de Madrid,

don Eugenio Vallarino y Cánovas del Castillo.

Lo dIgo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN. de 27 de septiembre de 1971 por la que
se nombra el Tribunal de oposición a la cátedra'
del grupo 1I de la Escwda Técnica Superior de Inge
nieros de CaminoB, Canales :Y PÚ8rtos de Madrid.

nmo. Sr.: Por Orden de 9 de marzo de 1971 (..Boletín Oficial
nel Estado. del 25) fué convocada oposición directa. para cubrir
la cátedra del grupo Il, ..Matemáticas, n.o vacante en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos. Canales y
Puertos de Madrid, habiéndose publicado la lista de aspirantes
admitidos por ResolucJón de 7 de junio de 1971 (<<Bolet1h Oficial
del Estado. del 16 de julio). .

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del
artículo 8.° del Decreto de 27 de junio de 1968 (",Boletín Oficial
del Estado. del 29) y en uso de las atribuciones que le están
conferidas,

Este MInisterio ha resuelto:
~ombrarel Tribunal que a continuación se indica y que habrá

de Juzgar. los ejercicios de la referida oposición:

Titulares
Presidente: Don Alberto Dou Ma.s de Xexás.

Vocales: Elegidós entre lao ternas propueM.ftS por los Or
ganismos qUe se expresan:

Consejo Nacional de Educación, don Carlos Ortuño Medina.

Junta. Superior de Enseñanza Técnica, don Román Riaza Pérez
y don Juan M. Estefanía Diaz-Úbregón.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos de Ma·
drid, don Cristóbal Mateas Iguacel.

Suplentes

Presidente: Don Federico Coded Echeverría.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don Vicente Roglá Altet.
Junta Superior de Ensefianza Técnica, don Joaquín Ninot ~olla

y don Joaquín Arregui Fernández.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos de Madrid,

don Enrique Balaguer Camphuis.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 27 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION del Consejo Superior de lrwestiga~

ciones Ctentificas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir plazas de Colaboradores
CientUicos de dicho Orga.nismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del ConsejQ Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
autónoma Organismo Central, de acuerdo con lo dispuesto en
el párrafo 2.1 del artículo tercero del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo; por el que se· dictan normas sobre el personal del Con
selo Superior de Investigaciones Científicas, y cumplidos los
requisitos que determina el Decreto 145/1964, de 23 de en~ro,

se resuelve cubri.rla de acuerdo con las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de cFísica corpuscular", adscrita al Instituto de Física
Corpuscular (Centro Coordinado del C. S. 1. CJ, Valencia.

El candidato que obtuviese la. plaza se dedicará inicial
mente a tareas de investigación sobre ..Proceso nuclear de alta
energía registrado en emulsiones nucleares».

La plaza objeto de .este concurso~oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Consejo Superior. de Inves.liga
ciones Cientificas sobre .. su personal, y estará dotada con el
sueldo y demás emolumentos que figuran en el presupuesto
de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios
conforme se detalla ·en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos veintidós años de edad.
el Estar en posesión de título de enseñanza superior, uni

versitaria o técnica y cumplir alguno de los dos req uisitos
siguientes:

1J Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras. como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario, doctorado o
situaciones similares.

.2} Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio de las correspondientes 'funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, institucional o
local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
tomar .posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, medíante exped:wnte disciplina
rio, del servicio del Estado de la Administracmn institucional
o local, ni hallarse inhabil1tado para el ejercicio de funciones
públicas.

gJ En caso de: aspirantes femeninos, haber cumplido o elltar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre*
sentación de: documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso~oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se ma
nifieste lo siguiente:

a} Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de
presentación de instancias.
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bl Comprometerse•. en ca&O de obtener plaza. a jurar aca
tamiento a los Princ1pi06Fundamenta1es del MovirnJento Na
cional y demás Leyes .Fundamentales del Reino.

el Manifestar. en su caso. m desea acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de UM7, por reunir los requisitos exi
gidos en la. misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación sea.
démiqa personal con expresión detallada de las calificaciones
obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas las. asigna
turas y de un -eurruculuin vitae- ordenado conforme al si
guiente esquema:

1) Formacióri académica.
2} Actividades docentes.
3) Actividades _-investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos de investigaciQn publicados (ln

revistas nacionales y extranjera..!>, libros y monografías, otras
publicaqil:mes);

5) Participación en patontes y procedimientos o en trabajos
de investigapión y desárroUo' suscitados por alguna Empresa.

6) Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos cierltificos, Seminarios, Colo

quios, etc. (internacionales, nacionales),
8J Otros méritos de carácter cientffico y técnico.

El plazo de presentación de,1&s solicitudes será de treinta
dfas háb~ oontades a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el .BoleUn. 0f1cial del Estado,.. Las
solicitudes se presentarán en el Registro General del Consejo
Superior de InvestiJaclones Cientificaa, SelTano, 117, Madrid,
o en los luga:ru que determiDa- el articulo 86 de la Ley -de Pro
cedimiento -Administrativo.

Si se apreciara -algún: defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado," de~ con el arUculo 11 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, JNI}'& qu_& en el plazo de diez días
subsan~ la falta o acompañe íos documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que &i no lo hiciera se archivaría su instancia
sin más" trámites.

4. Admisión ds candidatos

Transcurrido el plazo de _presentación de instanc¡as, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provisional 'de admitidos y excluidos. la cual sebará pública
en el- ..Boletín Oficial del Est&d.o-. ~ errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsatíarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional -podrán loa Interesados interponer
en el plazo de quince días hábiles., a partir del siguiente a su
publicación en el .BoletIn Oficial del Es'tad~" reclamación. de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedi~to Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán -aceptadas o rechazadas en la resolu
ción ql,1e se publicará en el ..Boletm, Oficial del Estado,. por la
que se apruebe la lista. dell.iútiva.

Contra. la 'resolución definitiva podn\D los interesados inter
poner recurso de aIzs.da ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones C~nt1!icas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para 'juzgar este concurso-oposidón será nombra
do por la Comisión Permanente del C. S. J. C. -como órgano da
gobierno de la Entidad. AutóllDma OrgaftiSJno Central del Con
sejo Su.perior de InvestigaclonesC1entificas y se publicará en
el .Boletín Oficial del Estad~. Estai'l&- compu~to por un Presi
dente y cuatro Vocales, uno de los eua1es aetuárá de, Secretario.
Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de los requisitos
siguientes: Ser Consejero de1 C. S. l. e., pert:enéCer a]as esca
las de personal científico .investigador del e, S. l. C., ser Cate
drático de Universidad o Escuela Técnica Superior,' ocupar car
gos directiv9s en la estructura del C. S. l. C. o de SUS Patro
natos o Centros. _Tres, al menoS; .de dichos miembros habrán
de ~rtenecer en situación de activo, a las escalas de personal
científicl) investigador del C. S. l. C., siéildo uno de ,ellos, como
mínimo. Profesor· de Investigación, siempre que los haya en la
especialidad correspondiente o especla1Jdades afines;

Los miembros del Tribunal debertm.ab8tefterse de intervenir.
notificAndolo al Presidente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas cuando eoncurnm cireUnstanoiaS previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

tos aspirantes podrán recusar a los miembros· del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de· Procedimiento AdmiJ1~8trativo.

8, Desarrollo del concurso--oposicwn "y -baremo de calificactón

El Tribunal, 'unavezconstltuído. publicará en ,el ..Boletín
OfiCial del Estado,. y, al menos. con quince días há.biles de
antelación, la fecha, hora y lugar de presentación de los candi
datos y comienzo de los. ejercícios, iDdi(;ahdo al· mismo tiempo
si procede o no realizar sorteo para sefta.l&r el orden de actua
ción de los opositores. No podrá eu:eder de ocho meaesel tiem~

po comprendído entre la pubUcaclón de 88ia convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

El concurso-oposi(:ión CODStará de tres ejercicios, conforme al
siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
«currictUum. vitae,.), asi como de sus puntos de vista acerca de
la investigación en la. materla objeto de la plaza. a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fase de concurso, consistente
en una valoración, por el Tribunal, de la formación, labor cíen
tifica y .méritos de los ca.ndídatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo porescri
to, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a. todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario veI'Bará sobre materias de la
especialidad de que se trate y campos afines._ Entre la. fecha de
entrega del temario y la realización: de este segundo ejercicio
mediará, como mínimo, un plazo de qUince días naturales. Este
ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.

c)El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
1& resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una resei1a comentada o crftíea sobre un tema de la especia
lidad.o comentarlo. critico del texto de dicha especialidad. El
Tribunal decidirá la modaUdad o modalidades que convenga
adoptar, pudiendo igualmente acordar la división de este ejar·
Ciclo en dos o más partes. Este ejercicio será leido en sesión
pública por cada opositor.

E! Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De O a 15 pWltoS.
Segun~oejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos.

Los ejercicios serán -eliminatorios si el Tribunal acuerda la
'exclusión por uwmimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

?-. Listas de aprobaélos y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por o~en de puntua
ciónno pudiendo rebasar' éstos el número de plazas convo
cadas y elevárá dicha relación a la Comisión Permanente del
C. S: l. C. para que elabore la propuesta de nombramiento
pertinente. Al propio tiempO remitirá a dicha autoridad las
actas' de su actuación, en la última de las cuales ya los exclu
sivos efectos del párrafo segu~o del artfculo 11 del Decreto
1411/1968, de 27 de iunio, habrán de figurar. pOr orden de pun
tuación, todos los opositores que, habiendo. superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas, a fi~ de
que puedan ocupar las mencionadas vacantes, caso de que al~u
no o algunos de los aspirantes propuestos no tomen poseSIón
de sus ,plazas.

8, Presentación de documentos ,

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
taüvos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta dí~s hábiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados. . .

En defecto de los documentos concretl?s acredltahvo~ de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podran éstas
acreditar ,por cualquier medio de prueba admiSIble en De-

recho. , . úbl" taLos que tuvieran la condición de funcionanos pICOS es -
rán exentos de justificar documentalmente las c~ndlciones y
requisitos ya demostrados' para. obte~er su an~:lor nombra
miento debiendo presentar certificaClón del Mlmsterio u Or
ga,n-Jsmo de que dependan, acreditando su c!>nd.ic1ón y cuantas
circunstancias consten en su hoja de seTVlcio.

QUienes dentrQ del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación. no podrán ser nc;m:
brados, quedando anuladas todas sus actuac~one~ sin J?8rjUICIO
de la. responsablUdad en que hubiera podIdo mcurnrse por
falsedad en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran s~do propuest<?S s~rán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, Colaboradores Clentlficos del C. S. 1. C. ~n
las especialidades a qua se refiere la prese.n~e convocatona,
previa aprobación del expedi~nte por la -ComISIón Permanente,
en su calidad de órgano de gobierno de la Entidad ;Autónoml;\
Organismo Central del C. S.' 1. C" cuyo nombramIento sera
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado,.,

10. Tdma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la noti~ica-eión del nom~
bramiento, deberán los aspirantes tomar poseSIón de sus cargos
y Gumplircon los requisitos exigidos en el apartado el del ar
tículo 3tI de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente del C. S. L C. podrá concede~, a
petición de los interQSados, una ..uórroga del plazo ~tablecldo,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las Clrcunstan
cias lo aconsejan y con ello no se -perjudica derechos de terceros.
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11. Norma final

La convocatoria. sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de septiembre de 1971.-EI Socretario general, An
gel González Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Cienttficas por la que se designa el Tribunal
que ha de juzgar el concurso-oposición libre a plazas
de Colaboradores científicos de este Organismo.

Por resolución del día 22 de abril de 1971 ("Boletín Oficial
del Estado- del día 28 de mayo, número 127) fué convocado
concurso~oposiciónpara cubrir plazas de Colaboradores cientí
ficos en la especialidad de ",Historia de la Teología Española.. ,
con destino en el Instituto cFranciSL"'O Suárez». ' '

Para dar cumplimiento a lo previsto en la base s.a de la
convocatoria, una vez publicada la l1sta de aspirantes admitidos
y .excluidos, la Comisión Permanente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas ha resuelto nombrar el correspondíen·
te Tribunal que juzgue los ejercicios del concurso-oposición, que
quedará constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular

,Presidente: Don Joaquín Blázquez Hernández, Director del
Instituto y Consejero del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

Secretario: Don Salvador Muñoz Iglesias, Secretario del Ins-
tituto.

Vocales:
Don Luciano Pereña Vicente, Profesor de investigaci6n.
Don Quintín Aldea Vaquero, Investigador científico.
Don Alvaro Huerga, Catedrático del Angellcum de Roma

(!talla).

Tribunal suplente

Presidente: Don Tornás Mmn Martínez, Catedrático de Uni-
versidad y Vicedirector. de Instituto.

Secretario: Don Isaias Rodríguez, Jefe de Sección.

Vocales:
Don José Antonio de Aldama, Catedrático de la Facultad de

Teología.
Fray Justo Pérez de Urbel, Catedrático de Universidad y

Vicedirector de Instituto.
Don Alfredo Garda Suárez, Catedrático de Universidad.

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos.
Madrid, 24 de septiembre de 197V--EI Secretario general, An·

gel González Alvarez.

RESOLUCION del Tribunal del cúncurso-oposici6n
de la plaza de Profesor adjunto de «EUca y Socio
logta- de la. Facultad de Filosofía y Letras de la
U1)iverBtdad de Madrid, por la que se convoca a
los opositores admitidos.

Se convoca a los opositores a la adjuntía número 3, adscrite
B la disciplina de cEtica. y ·Sociologia., vacante en la Facultad
de Filosof.ía y Letras de la Universidad de Madrid, parabacer
su ·presentación a las diez de la mañana del día 1 de diciembre
del corriente afio, en el seminario de «Rtica y Sociología- de
dicha Facultad, edificio A, de la Ciudad. Universitaria.

Al propio tiempo se hace saber que el cuestionario para el
primer ejercicio estará a disposición de los interesados a partir
del día 12 del próximo mes de noviembre, en la Secretaría de
la Facultad. edificio B, de la Ciudad Universitaria.

Madrid, 14~ septiembre de 1971.-El Presídentedel Tribunal,
José Maria Sánchez de Muniain y Gil. .

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la· plaza de Pmfesor agregado de ..Botánica
<Taxonomía y Evolución Vegetan.. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Sevilla por la que
se convoca a los señores opos,itores.

Se cita a los seíiores admitidos al concurso·oposici6n para la
plaza de Profesor agregado de .•Botánica (Taxonomía y Evolu
ción Vegetan. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Sevilla, convocado por Orden de 11 de enero de '1971 <<<Boletín
Oficial del Estado. de 8 de febrero),pe.ra efectuar su presen.
taclón ante este Tribunal a las doce horas del día tres de di
ctembre prOximo, en el Departamento de Botánica de 1& Fa-

cultad de Ciencias de la Universi<4Ld Complutense (Ciudad Uni
ver.:.:itaria, Madrid), y hacer entrega de una Memoria-por tri
plicadlr-sobre el concepto, método, fuentes y programa de la
disciplina, así como de los trabajos científicos y de investiga
ci6n que puedan aportar, rogándose a los sefiores opositores
que acompañen una relación-poi' quintupl1cado-de dichos tra
bajos.

En este flcto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid, 15 de octubre de 1971.-El .Presidente, Emilio Fer
nández-Galiano.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESpLUCION del Tribunal designado para lp, oposi
ción a Mi!dico8 Inspectores de tercera del Cuerpo
Sanitario del lmtituto Nacional de Previsión· por
la que se anuncia la publicación de,la lista de aspi
rantes admitidos :y. excluidos, con expresión de su
causa.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 4 de la con
vocatoria de oposición para cubrir plazas d,e Médicos Inspectores
de tercera del Cuerpo Sanitario del Instituto Nacional de Pre
visión publicadas por resolución de la Delegación General de
fecha 28 de abril de. 1971 <..Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 145, de 18 de junio), a continuación se relacionan los aspirantes
admitidos a la práctica de los ejercicios y los excluídos, con
expresión 'de su causa: .

Aspirantes admitidos

(Turnos: G = general; H = hijo o huérfano de funcionario)

1. Acuña GonZález, Javier <G).
2. Aguado Aguado, Primiti'9"O (G).
3. Aguado González, Jesús <G).
4. Aguado Muncharaz. Angel (G).
5. Alcántara Rubio, Braulio (G).
6. Alonso Camisón, Luis (G).
7. Alonso Frías, Claudia (G).
8. Alonso López, Enrique (G).
9. Alvarez Guisado, Luis <G).

10. Alvarez Posada, J. María (GL
11. Alvarez Terrero, Antonio. (G).
12, Alvarez Trams, Alfonso eG).
13. Alvarez Vales. Manuel Wenceslao (G).
14. Alvarez Vega. Manuel <GL
15. Amirola Barrenengoa, Alejandro (G).
16. Anaya Moreno, Luis CG).
17. Antuna Fernández, Joaquín <G).
18. Aparici Ibáñez, Manuel <G).
19. Aragón Francos. José M. (G).
20. Archilla Sánchez. Salvador (G).
21. Arias Giralde, Manuel CGl.
22. Arribas Valiente, Salvador (G).
23. Asensio Ballester, Federico (G).
24. Ausin Herbella. J. Luis (O).
25. Ballesteros Galán, Emilio (GJ.
26. Banuls Marrades, Salvador (G).
27. Barbero Gareía, Francisco (GJ.
28. Bautista Tora, Julio <G).
29. Bayo Och~. Angel (Gl.
30..Bendito Ocampo, Florentina (G).
31. Bernal Anino., .Eloísa <G).
32. mas Orbán, Carmen <G).
33. Blasco Sadera, Justo <G).
34. Blázquez Muñoz. Agripmo (e).
35. Boada Rodríguez, Francisco J. (e).
36, Boneu Companys, Fernando (G).
37. Botella Hernándezl Antonio <G).
38. Brazal CastelI, Javier <G).
39. B~ Caatell. Manuel <G).
~O. Briones González, Juan Alberto <G),
41. Bueno Bueno, Tomás.
42, Burgueño CarbonelI, Antonio (G).
43. Burriel de San Vicente. Carlos. .
44. Caballero Castro, lldefonso <G).
45. Cabeza Burque, Alfonso <G).
46. Caicoya de Rato, Fernando <G).
47. Calero Paranúo, Ramón <G).
48. Callejón Rui?;, Francisco (G).
49. Camarero de la Cal, celestino <G).
50. Camarero Marina, Eduardo-<G).
51. Camina Sánchez. Enrique <e).
52. Caminero Soriano, Fernando <G).
53. CampomanesOrtea, Victoriano <G),
M. Cárdenas ~nito, Antonio <G). '


